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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 2749/2010    

  
VISTO: 
  
Las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica Municipal;  

  
CONSIDERANDO: 

  
Que hubo un error de transcripción en el art. 1º de la Ordenanza Nº 2734/10, aprobada en Sesión Ordinaria 
del 18 de diciembre de 2009. 

  
POR ELLO:      
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA  DE 

  
ORDENANZA 

  
Art. 1º) MODIFIQUESE el artículo 1º de la Ordenanza Nº 2734/2010, el que quedara redactado de la 
siguiente manera:  
  
“Se suspende a partir del 31 de diciembre de 2009, toda construcción de edificios  para uso industrial, que 
exceda la superficie de 240 m2, en todo el ámbito del ejido urbano, entiéndase, Zona Microcentro, Zona 
Centro, Zona Mixta, R1, R2, R3, R4, R5, R6. Corredores: Regional, Principales, secundarios y Nuevas 
urbanizaciones. Todo trámite o Proyecto no ingresado a la fecha antes mencionada, en carácter de previa 
a la oficina de obras particulares no será atendido, vencido este plazo.” 
  
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, 
NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
  
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 30 DE MARZO DE 2010. 
Fr/OMV 

  
  
  
  


